
Moyobamba, ?0 rEg. 20?0

VISTO: El exped¡ente N"2520956 de fecha24 de
enero de 2020, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentenc¡a y demás
documentos que obran en el expediente judicial N"00250-2016-0-2208-JÍ\¡-LA-01 , en un
total de veintic¡nco (25) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Min¡sterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la crencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el artículo 77 establece
sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos Regionales en mater¡a
de educación establecidas en el artículo 47' de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
Ley N'27867, corresponde además a la Dirección Regional de Educación en el marco de
la política educativa nacional: a) Autorizar, en coordinación con las Unidades de Gestión
Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas.

Medrante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado en el artículo 1 .1 se eslablece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias,
entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón públ¡ca
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSI\¡/CR de fecha 10 de setiembre de 20'18, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San f\Iartín,

Que, el accionante AGUEDA DEL AGUILA
TELLO, interpone demanda contenc¡osa administrativa recaído en el expediente judicial
N'00250-2016-0-2208-JÍV-LA-01 : siendo así, mediante Resolución N'04 de fecha 24 de
octubre de 2016 emitida por el2" Juzgado Especializado de Familia - Tarapoto, resolv¡ó
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Con Ordenanza Regronal N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 . en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, me.iorar la calidad del servicjo de Ia ciudadanía, y
optimizar el uso de ios recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modern¡zación ¡mpl¡ca acc¡ones de Reestructu ración Orgánica, Reorganización
Administrat¡va, fusión y disolución de las ent¡dades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones afines".
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declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA Ia Resolución Directoral
Regional N'3904-201S-GRSM/DRE, de fecha 31 de abril de 2015, y ORDENA que la
entidad demandada em¡ta nueva resolución administrativa dísponiendo el pago del
reintegro de OCHO REMUNERACTONES TOTALES O írufeCRAS det SUBSIDTO pOR
LUTO Y GASTOS DE SEPELIO por el fallecamiento de su señor padre Emilio Aquilino del
Aguila Viena y de su señora madre Ysidora Tello Parano, con deducción de los importes
que hayan sido abonados por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total
permanente, más intereses legales, que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a, la m¡sma
que fue apelada por la parte demandada ante la Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto,
generándose la Resolución N'09 de fecha 18 de julio de 2017 que resuelve REVOCAR
la sentencia y la declara IMPROCEDENTE, por lo que la parte demandada interpone
recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria
de la Corte Suprema de Justicra de la República generándose la Casac¡ón N"2337 9-2017
de fecha 31 de mayo de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primera
instanc¡a que declara FUNDADA la pretensión de la parte demandante y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'1 1

de fecha 09 de agosto de 2019 emit¡da por el l "Juzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto;

Por las razones expuestas y de conformidad
con la Ley No 28044 - Ley General de Educación y su Reglamento modificado por Decreto
Supremo N'009-2016-lvllNEDU, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedtmiento Administrativo General,
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones
y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RECONOCER por
mandato ludrcial el pago de reintegro por OCHO REMUNERACIONES TOTALES O
irurecRns det suBSlDlo PoR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO por el fallecimiento de

't'

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece Io s¡guiente. "foda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrat¡va, emanadas
de autoridad judicial competenfe, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por Io que, la
Dirección Reg¡onal de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisd¡cc¡onal,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer cal¡ficación alguna que pudiese
restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante
es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San ft/artín, que a su vez
constrtuye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomÍa presupuestal
financiera; siendo así. corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía
jud¡cial; corespondiendo emitrr la presente reso¡ución;



su señor padre Emil¡o Aqu¡lino del Aguila V¡ena y de su señora madre Ysidora Tello
Parano, a favor de AGUEDA DEL AGUILA TELLO, recaído en el expediente judicial
N'00250-20'16-0-2208-JÍ\¡-LA-01 , calculadas sobre la base de la remuneración total o
íntegra más ¡ntereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, con deducc¡ón
de los importes que hayan sido abonados al demandante por dichos conceptos sobre la
base de la remuneración total permanente, la misma que declara fundada mediante
Resolución N"04 de fecha 24 de octub.re de 2016, emitida por el2" Juzgado Especializado
de Familia - Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENfIDA y REQUIRIENDOSE su
ejecución mediante Resolución Nol 1 de fecha 09 de agosto de 2019, emitida por el 1'
Juzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO, . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"04 que contiene la
sentencia' 

ARTicuLo rERcERo. - NorFreuESE a
través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación de San lt¡lartin la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional San lvlartín y
Oficina de Operaciones de la Unidad Elecutora 301- Educación Bajo Mayo, para los fines
pertinentes 

ARTrcuLo cuARTo.- puBLieuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educacrón San
lVartin (www.dresanmartin.qob.pe

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.

coBrERNo REGToNAL oE sAN iraRT¡N
Dirección Regionál de Educación

frPá olurión Düu**nql frrqianal
N: 0g6? -2020-GRSM/DRE

Lil/Juan Orlando Yor0ds Sojas
,Airoctor Roqional da Educación
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